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2. Gasóleo en estación de servicio o aparato sur
tidor:

1.2 Tarifas industriales para consumos diarios con
tratados inferiores a 12.500 termias.

Pesetas
pcirlitro

Tarifa Aplicación
Término fijo

Precio unitario
del término

energfa

Gasóleo A . 57,5
Pesetas/mes -

Pesetas/termia

2,8865
3,1865

21.300
21.300

Suministros alta presión.
Suministros media presión.

• MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

2. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral por canalización, de carácter interrumpible:

Tarifa: 1. Precio de gas (pesetas/termia): 1,8245.

3. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral licuado (GNL), efectuados a partir de plantas termi
nales de recepción. almacenamiento y regasificación
de GNL:

Tarifa: P. S. Precio del GNL (pesetas/termia): 2,6250.

Segundo.-Las facturaciones de los consumos corre.s
pondientes a los suministros de gas natural por cana
lización medidos por contador, relativas al período que
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución
o, en su caso, de otras Resoluciones anteriores o pos
teriores relativas al mismo período de facturación, se
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que correspondan a las distintas Resoluciones aplicables.

Tercero.-Las empresas concesionarias del servicio
público de distribución y suministro de gas natural para
usos industriales adoptarán las medidas necesarias para
la determinación de los consumos periódicos efectuados
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder
a la correcta aplicación de los precios de gas natural
a que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.-Los precios de aplicación para los suminis
tros de gas natural licuado, señalados en la presente
Resolución, se aplicarán a los suministros pendientes
de ejecución el día de su entrada en vigor, aunque los
pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A estos
efectos. se entiende como suministros pendientes de
ejecución aquellos que no se hayan realizado a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente Reso
lución.

Madrid, 28 de julio de 1994.-La Directora general,
María Luisa Huidobro y Arreba.

Término fijo Término energla F3

Factor de
utiliz.

Abono '2 A. 8 e D EF1 - - - - - -- Ptas/ (Ptas/te.) (Ptas/te.) (Ptas/te.) (Ptas/te.) (Ptas/te.)(Ptas/mes) m 3(n)/
día/mes

rJ

21.300 67,2 1,5899 1,6910 1,8422 1,9811 2,7927

1. Tarifas industriales para suministros.de gas natu
ral por canalización, de carácter firme.

(0) Para un poder calorffico de 10 te. (PCS)/m3 (n).

1.1 Tarifas industriales para consumos diarios con
tratados superiores a 12.500 termias:

La Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 13 de mayo de 1994, por la que se modifica la estruc
tura de tarifas y los precios de los suministros de gas
natural para usos industriales, establece los precios máxi
mos para los suministros de gas natural a usuarios indus
triales, en función de los costes de referencia de sus
energías alternativas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada
Orden, y con el fin de hacer públicos los nuevos precios
de gas natural para usuarios industriales,

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del día 1 de agosto
de 1994, los precios máximos de venta, excluido el
Impuesto sobre el Valor Añadido, de aplicación a los
suministros de gas natural para usos industriales, serán
los que se indican a continuación:

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de julio de 1994.-La Directora general,

María Luisa Huidobro y Arreba.

17679 RESOLUCION de 28 de julio de 1994, de la
Dirección General de la Energía, por la que
se hacen públicos los nuevos precios máxi
mos de venta de gas natural para usos indus
triales.

Al término energía F3 la empresa suministradora apli
cará, de acuerdo con la Orden de 13 de mayo de 1994
citada anteriormente, los siguientes descuentos por cada
termia consumida en exceso sobre:

10.000.000 de termias/año: 0,60 por 100.
25.000.000 de termias/año: 1,02 por 100.
100.000.000 de termias/año: 2,14 por 100.

17680 CORRECCION de erratas del Real Decreto
1334/1994, de 20 de junio, de estructura
básica del Ministerio de Justicia e Interior.

Advertida errata en el texto del Real Decreto
1334/1994, de 20 de junio, de estructura básica del
Ministerio de Justicia e Interior, publicado en el «Boletín
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Oficial del Estado.. número 150, de 24 de junio de 1994,
se transcribe a continuación la rectificación oportuna:

En la página 20229. segunda columna, disposición
adicional primera, en el epígrafe. donde dice: «Suspen
sión de órganos.... debe decir: «Supresión de órganos...

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

REAL DECRETO 1416/1994, de 25 de junio,
por el que se regula la publicidad de los medi
camentos de uso humano.

Uno de los objetivos que persigue la Ley 25
/1990, de 20 de diciembre. del Medicamento, es la
'promoción del uso racional del medicamento. de forma
que se garantice su uso seguro y eficaz para cada paciEln;
te. Al cumplimiento de este objetivo se orientan todas
las disposiciones de la Ley, tanto en lo que se refiere
a la evaluación previa a su autorización sanitaria como
en todo lo relativo a su régimen de comercialización.
Uno de estos aspectos son las garantías de información
que se han de proporcionar a los profesionales sanitarios
y al público. Dentro de estas garantías y sirviendo los
objetivos generales de la Ley se Incluye la publiCI
dad. Estaumateria. de indudable interés sanitario, viene
perfilada ya en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General
de Sanidad, y encuentra mayores determinaciones en
la Ley 25/1990. de 20 de diciembre. del Medlcament.o.
La especificidad de la materia viene reconocida tamblen
por la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de
Publicidad en la que, además de deflntr los prinCipiOs
de la publicidad en general, se remite a la legislación
especial que pueda regular, entre otras, la 'relaclonada
con la salud pública. particularmente la de medicamen
tos. Asimismo. el artículo 5.2, k), de la Ley 26/1984,
de 19 de julio, General de la Defensa de los Consu
midores y Usuarios constituye un principio informador
aplicable a la legislación de la publicidad sobre espe
cialidades farmacéuticas.

Por otra parte, la Directiva del Consejo de las Comu
nidades Europeas 92/28/CEE. sobre pUbliCidad de medi
camentos de uso humano, que se incorpora al orde
namiento jurídico nacional mediante el presente Real
Decreto, ha venido a definir los principios comunes de
las legislaciones nacionales, estableciendo amplios már
genes de disponibilidad de los Estados miembros en
diversas materias; entre ellas las relativas al control admi
nistrativo, admisión de modalidades de publicidad y dis
tribución de muestras gratuitas.

Dentro del marco definido por la legislación. nacional
y comunitaria, el presente Real Decreto. en cuya ela
boración se ha recabado el parecer de los sectores afec
tados en un amplio trámite de audiencia, viene a esta
blecer la nueva reglamentación, atendiendo a los fines
y peculiaridades de la publicidad de medicamentos con
forme a los graves intereses de salud pública que con
curren en esta materia. En este sentido, sirve de base
la separación de régimen establecida en la Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad. que distingue entre
la publicidad según se dirija a los profesionales sanitarios
o al público. La Ley 25/1990, de 20 de diCiembre, del
Medicamento, mantiene esta misma separación al dedi
car su artículo 31 a la publicidad destinada al público,

incluyendo, en cambio, la dirigida a ,los profe;;ionales
sanitarios dentro del artículo 86 sobre Informaclon y pro
moción dirigida a los profesionales sanitarios. en la gue
se remite expresamente al apartado primero del articu
lo 102 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad.

De conformidad con la Ley el presente .Real Decreto
condiciona la publicidad destinada al público a las pre
visiones del artículo 31 de la Ley 25/1990, de 20 de
diciembre, del Medicamento, y particularmente a su
autorización previa. .

La publicidad destinada a las personas facultadas
para prescribir o dispensar medlpamentos. en cambiO.
se somete a simple comunicaclon. Aunque el sistema
de comunicación tiene carácter general admite excep
ciones que pueden establecerse en función de la n~tu

raleza del medicamento, a causa de determinados habi
tas de prescripción o consumo; en todos estos casos
la autorización previa se justifica en la necesidad de pro
mover y garantizar el uso racional del medi¡;amento a
causa del producto o de actividades pu~IIcltarlas no con-
formes con los criterios legalmente estaolec,dos. ,

• La publicidad de los productos sanitarios se regirá
por los principios generales estableCidos en ,la
Ley 34/1 988. de 11 de noviembre, General de Publi
cidad y en el artículo 102 de la Ley 14/1986. de 25
de abril General de Sanidad. hasta que se aprueben
las nor~as específicas que regulen su publicidad.

Finalmente, las denominadas especialidades farma
céuticas .publicitarias tienen como caracte~ísticas espe
ciales el quedar excluidas de la flnanClaClon con cargo
a fondos públicos, conforme establece el artículo 94.2
de la Ley 25/1990. de 20 de. diciembre, del, Medica
mento, y estar eJlcluidas del reglmen de precIos, auto
rizados desde la publicación de la Orden de 25. de
noviembre de 1981. previendo el artículo 100.4 de dicha
Ley que el precio de las referidas especialidades pueda
ser fijado libremente por los laboratOrios al predominar
las competencias por carecer este mercado de estruc
turas monopolísticas, todo ello Sin perJUICIO de las inter
venciones administrativas que por razones económicas,
sanitarias o sociales se consideren necesarias.

El presente Real Decreto se adopta en desarrollo de
los artículos 2.1.16.3.22.4,31.86 y concordantes de
la Ley 25/1990. de 20 de diciembre. del Medicamento.
y su contenido tiene la condición de legislación sobre
productos farmacéuticos según el artículo 2.1 de la Ley
citada.

En virtud de cuanto antecede. a propuesta de la Minis
tra de Sanidad y CO¡lsumo. previa aprobación del Minis
tro para las Administraciones Públicas, de acuerdo con
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 24 de junio de 1994,

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Artículo 1. Ambito de aplicación.

. 1. Las disposiciones de este Real Decreto. se apli-
carán a la publicidad que se efectúe de las especialidades
farmacéuticas y de otros medicamentos de uso humano
fabricados industrialmente.

,2. Se entenderá por publicidad de medicamentos
toda forma de oferta informativa, de prospección o de
incitación destinada a promover la prescripción, la dis
pensación, la venta o el consumo;:le medicamentos..

3. La publicidad de medicamentos comprendera en
particular:

a) La publicidad de medicamentos destinada al
público.


